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COMISION ESPECIAL ...DE VElVITASf r t ; ! 

Por (KtpM&tm del'Sr. Gobernador civil de esta prt$ i¿¿t i?y é» ' t írM^'hillé^m '^e' f ^^'^'jj i íÍB.yrí< «b /éto' 

Imporlu de la 
^ .. ^ . tasaci^iji/ ,1 

c M . Di. cénl 

Id. ile la 
.caijitalKacion; Tipo para la 

•ulxista en.reuia Numdra : 

invewario PARTIDO D E PONFEKIIÁDA, F I N C A S if t lÉANÁ^. ' ' 

Esneiliente n ú m . 7 0 6 . = U n molino que en el pueblo de L a - : 
buniego per teneció 'a l Convento tfal OerezaU qiiu hjce «le ' 
cabilla media palmada, cubierto de paja: tionéí las .pare
des en buen estado y la máquina l 'üslante ileterionula y-
de escasa molienda, linda O. con luri uno inculto, W. mo
lino de Juan Cabos, P , rio de Noceda, y N . 'Olro molino 
de Manue.lrFernandez.dieJIeva enfrenta Pudro D i W v e -
ciño de'AVia'nza cu sck'cél'emiiies de centel ló , que redu
cidos á metálico según el decéneo de esta, provincia, im 
portan. . . . . .•: i;i •-•>. r.<^^-••••• i i •, ZtiO ^ •' . '^''ÁM'; ;"', ' 360 -

FINCAS RUSTICAS. , - ' •'•,,"! • ' ' ' 

4 a M 7 Espediente nút^ . S-^LQS;,finuas queden término de Irnela 
íi'i'j ¡ 'perteneiíé'íoii al Seiuihiiriode Astor^a, coiupuostaside dos') .)••!'••• 

Iuailusy üuce tierras centenales de U. ' .y 3." Calidad; qué ' — ' h' ' !; :;1 ". ' ' ' ' . ' ' " ' ' - ,1 

lacen, de ualiida en junto cuatro raiicjjus.^osí.celciuinés »' J> . : r . , . . . t i ' s . ; >.l - ••'•>•'•<• i '•¡•y " 
- • • y'dos cuartillos, Suí linderos constan fen el.espediente de- • :;•> •'• • o í i ••i^»$.rt"'»- ,»¡-.s«> .• 

su razón. Liis llevan en arriendo Juan Rodera y;Juan:Ko- • • •: ' , , ; i .H¡-. i • • • 
man vecinos'de Iniela, fiiurmi apreciadas en. , : . . v 5 2 " ; - ' ;1 ;10Ó ' 4.300 ' "'• 1.300 1106 Espediente_ 6J )2=Las heredades^quei.en lérrniiip de L n m -

r.-bl:-'» ."bilIn'dé ' loS llarrios pertenéciernn' a ' la pertenecieron' á" la Ci>rr¡id)ii(i dé A n i - - ; . -I • i.- •Mmau '¡«tr-iz -.<>.[> snn> . " S ' - i •• 
1118 mas (ie dicliu Lnuil i i l lo, compuestas de uii. liuertO; y. var . ^ n i ^ '̂ ' 

rias viñas .que hacen de cabida nuevo fanegas :y diez ce- ' 'n w . ' i •••.TI •••• -
lemines, sus linderos'constan en el espediente;.rie su ra» ' v 11 '"•••^ »-» •'••»'> ••>•••• .••••'• 
non. Las .llevan en arriendo Andréq-y Antonio Sobrado, •••.¡•.! • - "'*'••• 

aC.'^-'ó.yfueréif^'iirecIadas en.'-'1.'-'"'. .' . .• . • ; .553 > 7.000 'J; ; Júfos: ' Ó f e 
1119. Espediente f>99.=Las fincas que en término de¡Columbria- • - ' ' • 1 i ^ . ¡r:: , 

al nos perlenocieron á la Cofradía del Santísinin .de, dicho •/• • : i > ; . ^ - f » * ' ' • i ' " 

1122 Columluianos, compuestas de dos vifms y (lus'.tierros, h»- • ' • í « • , " . ' ' ' 
cen las villas de cabida catorce joniftles, y ¡as . t ie r ras .dosn . i ' : , '•> ! • ' - '• 
fanegas y nueve celemines, sus linderos constan en el es- • •» «*'•«<«• ' ' 

'•pedi¿AÍei!«le 'su razón ."Las lleva en renta Diego (Wigu'éli-;'i " > • ..•/«..>••••.»•! >-- •••'*'•••!•••',•••• 1 ' 
Vclasco en . ; . ; . ' 60 • • 640 . / l i S S O í ' ; 1,350 • 

PARTIDO D E S A H A G U N , FINCAS U R B A N A S : ¡ ! ' , ¿ . ' ^ ; ' ' 

'6 Espediente 0 4 1 . = U n a casa en el casco de la villa.de Salía- : > • • : . . 1 i - ; ... ¡ . t i - : 

gun á la plazuela de la Cruz, procedente de la ColVadia a- •.• . . ••' "¡•••i" ' ' • ' ' • ' ' v ;* .' 

de la Vera-Cruz de dicha vi l la , la cual tiene dps.divisio- i . •• • ' . ' " , 
nes y dos entradas y se compone do cuarto bajo y princi- . 'v- ' ' " ' / " ' i ' . ' ' '" "' ... . .. 

O i U "^al enrt difereitles lúi l i iu t ioncs , bastante dcletioradas í ó Í;'.• r í ; • , f , J ' ' " ' 
inmediata ú ruina: su construcción de tierra,.y.:ma.mpos- • • : ¡ ' ' ' " " ' .' 
loria, y la fachada se halla posteada por bailarse desni- " ' ' 
velada, tiene de superlicie plana 2.000 pies, cuadrados,. , 200 \ 5.500 ; 4.000 ' 5.500 
fue apreciada en. •' 

!•.'•.,.'.' ' - ¡ - i FINCAS RUSTICAS. 
884 Espediente 6<i9.=l..'s bei'<'il.'idcs que en termino de Salía-

, i | perleiiecirroii á la Cofradía de Jesus Nazareno de di-
887 cha vi l la , compuestas de dos tienus y dos viñas de 2 . ' y 

• i ••• 
t i - ' 



5.* calidad, que hacen de cabida siete fanegas y seis ce-
lemings, eoji l iGÜO^epas , spsjIMeBro» « o n s t a n en er«;-' 
pedienfe¡^e;($a r a z o ^ J f u e r o í l^raMfWn*. .« • í. . . i 

888 & p e d j p i f r * ¿ Ú & s L i t t » t c a » i S | í Í e S ¿ i S | é r « l i K » fle VHIaniol 
al pertenecieron ol Convenio Dominicos de T/ianos, com-

893 puestas de seis ,líí!ríii«. ^eirtvnale>rJtó2iS7'; 3.ajcalicin(l, 
que hacen de cabida nuevo fanegas y nueve celemines, 
sus linderos constan en el espediw»te-d»^»;razon. ' li8slle- ' 
va en renta Pudro de Vega en 

i." 

1420 
al 

1384 
«I 

1392 

1424 

1456 

1457 

l i C S 

1404 
al 

1470 

PARTIDO DE i ^ í t ó A v í Í N C & R U S T I C A S . 

pspR(liín|G j i ú m ^ n - ^ y n , lago en lérrnioo de Tr^iehillas á • 
• * <1b41lafDaVPéhy Nigrd,'!pijocedeiite '«lé'jos^píopiósóde .di- , 

•} '-'Jjh'b'TrülBli'iUssriiíiYéf ile cab.iila',<Io»! fanegas y seis.ccleini- . 
~> ' 'néü, l ihibr '^fir 'todos' uii-es con peñas de la, misma sierra, 

fue apreciado eu . . . . . 

PAHTIOO D E V A L E N C I A D . J U A N , F I N C A S JRUSTICAS. 

~ 'Espm!¡ente^úin7l5 .=Una" 'h~ored¡id' tiiulaíla lo Mimbrera en 
término de Valencia de I). Juan, que perténecid lóa los" 
propios de la misma, la cual hace de cabida veinte yena-
tro fanegas: tiene de arbolado 839 plantones en la forma 
siguiente: 88 pies de chopo, 41.M plantones de chopo de 
dos y tres años y 280 pies de paleras, linda 0 . y,W. con 
«I r io, P . con la isla de D. Victorino Mil lan. 'y iÑ; con di- • 
cbo r io, fue apreciada en '. -«v . ' 

Espeiliente número 1 6 . = U n a hera en el mismo tórniino • 
ipie la anterior heredad y de dicha procedencia, que 
hace de caliida una faneca y cuatro celemines, linda ü . -
con camino real, 51. tierra de herederos de Manuel (Ion-
zulez, P . hera ile í). Mullas Kernamlez, y N . con la anti-
•nía muralla. La llevo en arriendo Hipólito Chamorro, 
fue apreciada en ^¡.i. i - -.l <¡<-'¡i' ' 

Espediente n ú m . t i07 .=Pr imer quiñón de lincas de dos en ' 
que están divididas las heredades que en término de Val-
di'.vas pertenecieron á la Cofradía de la Cruz 'de : dicho'-
Volderas, compuesto de nueve tierras i p i e ' h a c e n d é ca
bida treinta y seis fanegas y odio celemines, stisdinderns 

, (-"nslan en el espediente de su razón. Las lleva en renta 
I). Genaro i i iez en. . M .; v v ' . 

Espediente 008.=SeKundo quiñón de fincas idé. la misma 
procedencia y radicantes en dicho término..oonipuosto de 
nueve tierras que hacen de cabida cuarenta y dos l'ane-' 
nns, sus lindoros constan en el espediente: dt¡«'su ' raübn. 
Lo lleva en renta D . Genaro Diez en ó i i : .' . 

;Espudiiinte,:^3^.=Las ¡lincas que eií. ' término de Villahráz 
' pertenecieron á la Cofradía de Animas de dicho Villaliráz, 

compuestos de varias tierras trigales y centenales que 
hacen de cabida ochenta y cinco fanegas y cuolro cele
mines, sus linderos constan en el espediente de su rozón. 
Las lleva Tomás Alonso en w! ^ j / ; 

Espediente ()45.=La8 heredades que en lcrmin9¡'de;Fuci)--, ; 
.les de ips-Olgros pertqiíecieron á la.ifapellain'a -de -nuestra 

" S e ñ o r a dé ' lá" Veti l la, compuestas de una vina que hace 
de cabida seis celemines de 1.* calidad con 4t> cepas, 
y cinco tierras de "2.' y 3.s calidad, que hacen de cabi
da sielu fanegas, sus linderos constan en cl-es'pediénle do 
su razón. Las lleva D . Lucas Santos en iiná' ' f tnega y 4 
celeiriines trigo, que reducidos á metálico según el decé-
neo <le esta provincia, importan. . . . ^ J ' - : ; • 

Es|iedie.tite 646 = L n s lincas que en término do Villaboni-
líos y Morilla de los Oteros pertenecieron a la, Capéllániá ' 
de San Andrés , compuestas de siete tierras de medianil' 
.calidad, .^ue bucen de, cabilla quince:fanegas, sus liiide-
ios constan é'n el espediente de su razón, fueron aprecia
das en 

$ m : ÁÚJlBáh 4.500 

2.520 2.520 

390 7.800 8.775 4.775 

160 ' ' M & M Z í ' i w 8 . 2 5 4 

^o;. .: Mo .;; ipóp ' ' :i.'000 

529,49 4.810 ;.Mí3i53 i 7 . 4 I 3 ^ 3 

379.51 5.340 8.538,98 ¡8 .538 ,98 

i 5 1 4.38C ; , 5.397,50 4.586 

39,06 1.160 ;878.85 .- 1.160 

58, 1.160; 1.450 1.450 



PARTIDO D E MURIAS DE P A R E D E S . F INCAS RUSTICAS. 

082 Espediente ( i50 .=Las heredades que en lérmino de Piedra-
ai l i l a , San Feliz, Mena, Peñalba y Quinlanilla, perlenecie-

707 run á la Cupeliania de nueslra Señora del Uosario de d i 
cho Piedraíi la, compuestas de varios prados y tierras que 
hacen de cabida veinte y cuatro fanegas de mediana é ¡i |j 
Ínfima calidad, sus linderos constan en el espediente de íp '-
su razón, fueron apreciadas en 171 5.580 4.275 4.275 • 

PARTIDO D E RIAÑO, F I N C A S R U S T I C A S . jí 

405 Espediente 6 5 7 . = L a s fincas que en término de Horcados ;.; 
al pertenecieron á la Cofradía de Animas de dicho Horca- l ; 

405 das compuestas de tres prados de 2.* y 5.a calidad, que , 
1 hacen de cabida una fanega y seis celemines, sus linden < 

ros constan en el espediente* de su razón. Las lleva .11 i - ; 
guél Fernandez en 18 500 450 450 

PARTIDO D E L A V E C 1 L L A , F I N C A S R U S T I C A S . | 

C52 Espediente 625 .=Las heredades que en término de Cení-
al í leda pertenecieron al Santuario de nuestra Señora de V 

610 Vegarada, compuestas de dos prados y varias tierras de 
2.a calidad, que hacen de cabida cuatro fanegas, cuatro k 
celemines y tres cuartillos, sus linderos constan en el es- : i 
pediente de su razón. Las lleva José Blanco en una faiie- r! 
nega y 10 celemines de centeno, que reducidos i inetá< '*|? 
lico según el deuéneo de esta provincia, importan. . . 40,55 598 907,45 907,45 -Í! 

A D V E R T E N C I A S . | | 
}.* Tío ta admitirá pustura que no cubra el tipo de la subonlu. í.; 
2. * El precio cu que fuesen rematadas las fincas que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor cuantía, y procedan i¡i 

de coiporacionet civiles, se pagará este en tliei platos iguales tle A 10 por 10U cada uno. El primero é los quince días siguientes al do |'i 
iiotificar>e la «djudicavion, y los restantes con el inlérvalu de un año en cada uno, pira que en nueve quede cubierto todo su valor según 
se previene en la ley de 11 de Julio de este año. 

3. ' La» fincas de mayor cuantía del Estado, continuarán pagándose en los quince plazos y catorce años, que previene el art. C." de fj 
IB ley de l." de Majo del año último, y con la boiiificncion üel 5 por 100, que el mismo otorga 6 los-compradores que anticipen uno ó ¡ n 
mas platos podiendo este hacer el pogo del SO por 100 en popel de ta deuda pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en fi
el articulo 20 de IB mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en veinte plazos iguales, ó lo que es lo mismo durante 19 año». 
A los compradores que anticipen uno ó mas plazos, no se les liara mas abono que el 3 por 101) anual en el concepto de que el pago ha 
de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en la instrucción de 31 de Mayo y 30 de Junio de ISiiü. 

4. * Según resulla de los antecedentes y demás datos que existen en la Administración especial de Ventas de Bienes nacionales de E ^ 
esta provincia, las de que se trata no se hallan gravada» con carga alguna, pero si apareciesen posteriormente se indemnizara al coin- ;:'Ú 
prador en los téiminn» que en la ya citada ley se determin». ''•>! 

0. ' Los derechos <te espediente hasta Is toma de posesión, serán de cuenta del rematante. 
6! A la vez que en esta capital »e verificara otro remate en el mismo dia y hora, en los partidos de Ponfcrrada, Sahagun y Valencia 

de I). Juan donde estas lincas radican. 
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en la adquisición de las tincas insertas en el precedente 

anuncio. 

NOTAS. 
1. * Se consideran como bienes de corporaciones civiles, los propios, beneficencia é instrucción pública, cuyos productos no ingresen 

en las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y A los pueblos. 
'¿.' Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los del clero, los de instrucción pública superior, cuyos productos ingresen en 

las cajas del Estado; los del secuesto del Ex-Infante tí. Cárlos, los de las órdenes militares de S. Juan de Jerusnlén, los de corradlas, obras 
pias, Santuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásiicas, cualquiera que sea su 
nombre, origen ó cláusula de su fundación, 6 escepcion de las capellanías colativas de sangre. León 1) de Octubre de 18i)0.=E. C. P. I., 
José María Válgoma. 

L e ó n : l í s l ab lcc ín i í en lo t ipográ f i co de l a V i u d a é Hijos de M i ñ ó n . 

J 


